
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00385 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso, se requiere nuevamente a la parte 

actora, representada por la defensoría de familia, ante la inactividad que 

presenta el proceso desde hace más de dos años, para que gestione la 

notificación por aviso del demandado en donde fue de recibo el citatorio. 

 

Por lo anterior, la Defensora adscrita al Despacho podrá tener acceso al 

expediente haciendo uso del siguiente enlace: 001-2019-00385 con su 

correo institucional. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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